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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
BLOQUE: FRENTE RENOVADOR Y UNA

VISTO:  
Que la localidad de San Enrique cuenta con una sala de primeros auxilios en su planta urbana, que ofrece atención médica básica, atención odontológica, de enfermería, vacunación, entre otros; 
Que su amplio edificio ha contado con calefacción por gas envasado hasta 2017;

y CONSIDERANDO:
Que la época invernal y sus bajas temperaturas ponen a ese servicio en una situación de desprotección no solo para quienes deben permanecer allí para cumplir con sus tareas, sino a los vecinos que asisten; 
Que dicha Sala de primeros auxilios no tiene sociedad protectora, cooperadora ni ninguna otra forma de asociación que contribuya al mantenimiento y mejora del edificio; 
Que es responsabilidad del estado municipal garantizar las mejores condiciones para la prestación de servicios;

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo la urgente y pronta dotación de calefacción a la Sala de Primeros Auxilios de San Enrique, incluyendo el equipamiento, provisión de gas y mano de obra. 
Artículo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.


Firma Concejal Alejandro Serafini
